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-*» ff6** ordeaaa y mhuioíoe que hayan de inseriars»«ss ios i»otírarH«i 0HCIAI.4S se han de mandar alJefe Po-HSMo respectivo, por ouyo conducto se pasaran á ion**£Ms¡r*e de ¡os mencionados periódicos.
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! En esta sspit&i, ilevcd© A domicilio, 2*Eopeeeíaa mensuales anticipadas!
íaera de el!a, 8*50 mes, 10*60 tú trimestre, 21 al .emestre y42 por nn año,

í Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bomtih,
) calle del Almirante, 18, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medio
\u25a0g de carta a laAdministración con iaiolnsiín del importe del tiempo de abono9 «n letra de fácilcobro.
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Anaacics oficiales da pago, línea é fracción

Tarifa de fneerefone*

O'BO.M*"
M«afeite» tedma l*>e Au, excepta lea >¿«*ei*»g«x.

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
Tsrticniarofc, id. id. ic

TELEFONO 2.931
DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE Numero suelto, 50 céntimos

Pmrtm otlciml | prooada oan arreglo á las condiciones el-
guiantes

feoha de la coao8sión y se terminarán en \ dispuesto en el artículo 160 de la ley de
i el de dos (2) años acontar de igual feoha, j aguas, pudiende acogerse Bll93de lamis-siendo obligación del oenoesienarie dar j ma ley nna vez demostrada lacesión de

cuenta ofioial por esorito á la División | dereohos que suponen puede eriginár-Hidránlioa de las fechas en que principien isele.
í y terminan las obras, asi eemo entregará j En cuanto ala oposición ieferente á
¡la misma ó por lomenos faoilitar siem- * dereohos do riegos inferieres qne tam-
| pro qne se le reclame, un ejemplar com- lbiéu figuran en el expediente come de-
i pleto del proyecto aprobado debidamen- 1 dora en su instancia el redamante, no
| te autorizado por las autoridad que ha- joponerse á la concesión solicitada, y sele
:ya otorgado la oonoasióu á los efectos de . pide se le respeten bus derechos, quedan¡la inspección y vigilancia de las obras y f respetados les que pueda tener oon lees-

de la explotación. |tableoido en la eondioién séptima de eata
Quinta. Si á los oinoo (5) años de ¡concesión.» I

otorgada la concesión no ae hubiera He- ¡ Madrid, enoe de Agosto de mil nevj
galo á utilizar debidamente el total de

desde luego reducido 1
qQ9 E0 resulte I

oriíeria 9
da sprove- ¡

de un ¡jl
JSaxta. Es obligación del oonoesio- Jaa^aa^aa^aa^aa^aa^aa^aa^aa^aa^aa^aB

a) Se establecerá en oada nna áa lys
temas de las des bombas centrífugas, el
módnio regulador qua impida entre en

j> oada pozo donde terminan los tubos de
j aspiración de las bombas mayor oantidad

Ido
ssgca qua la correspondiente á cada

toma oon arregle al oaudal concedido
para el riego.

Si el petcionario le creyera más con-
veniente, en vez de les módulos en les

Ientradas á los pozos de aspiración ,podrán
Ipreyeotar nn módnio regulador de los
] llamados de canal vertedero ó de otro

•,»»sfj.eaoí® úsi Caasejtside í&.k&ísípmi,

S. M.el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de AsturiaH é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

®obmrm& civil sistema sn el ©rigen del canal, siempre

f|-
que rsuifunátioameíata se imoid? ls entra

j da eafmiamo de mayQF oantidad qu^ la
„ ¡oanoedida, y vuelva inmedtetam&r te s!Fomento— Ag^ \ rfe e

,
exaa80 da agua qnB mhrQ

,
g

En oumplimiento da lo diapuesto en el idida haya podido elevarse,
artíoulo veinticuatro de is Instrucción da \ b) Elproyecto de las tomas así m i-
cateroe de Junio de mil ochocientos ¡fioad» yautorizada por el ingeniero o m
oohenta y tres, para tramitar los expe | pétente, se presentera á la División Hi-
dientas de apreveohamisnto de aguas pú idráulica dei Taje en un plaza máximo deblioas, se hace saber »r el presente !(2) des meses, á oontar do la feoha de la
anuncie quo oen feoha echo de Julio pro I oanoesión, no pudiende emprandersa lasximo pasado, ha sido concedido par este l obras sin esta previa aprobación.
Gobierno á don Andrés Ripnlléa, como j La ejoeudón de las obras primero ysuingeniero direotor da lss obras del Real Ioonservaoión y el apreveohamianto rfee
Patrimonio un aprovechamiento de aguas j pues quedarán baje la inspección v vigi-cel rio Tnjo para riegas de ia finca deno- \ lancia de la DivisiónHidráulica del Taje,
minada «Sotomayor», eDtérminoda Aran lla cusí queda autorizada para aprobar síjuez ypara les usos industriales que se } loestima oportuno,
determinan, en les termines y oendioia- ] a) Lss modificaciones del proyectones que se expresan á oaatinuaoión: expresadas en ¡a ooadioión primera

•Se autoriza á den Andrés Ripollés, b) Elreplanteo da las obras sin ouyocome ingeniare direotar de las obras del requisito no podrán emprendersa éstas
'

Koal Patrimonio para derivar del ríe c) Las modificaciones del proyeoto i
\u25a0Jijo, en termine municipal de Aranjuez, que presente el concesionario, siempre ¡
«•OMDtM cinco litros de agua por se- J que no alteren en su esencia las oondi- i
gnudo, temados por medio de des bam 5 danés de. esta concesióna«8 centrífugas en el sitio denominado } d) Elacta de recepción de las obras«sotomayor,, con desti e á riegos de { si éstas resultan ejeoutadas oon arreglo
aoaoientea oinoe haotáreas de terreno, j é loS proyectos aprobados y á las buenasPropiedad de! Raal Patrimonio, ymiloien ¡regias de construcción, no pudiende em- \utres de agua por segundo derivados dei p828r el aprovechamiento sin haberse !«usme ríe por medie de la presa dei Em- oumplide este requisito,oooaoer ,oen destine á sa producción do ] Teroera. Todos loa gastos quo crig'-

diSEV! 1!rÍ,
"

Pm
1.el '""«-««mienta nen la inspección, vigilancia,oonfrenLe dos bombas centrífugas oon arregle idones, informe- y aprobacionea á que

Pri¡T,8Dt

T
8 0on

l
dieianB8: ; «a refiere la condición precedente serán

estHntT «
8 Me-30ntarán Gon ide cuanta del concesionario oon aujaeión

•ut«H»f Ja0,0B, -W*"P'wentade j á les tipos y reglas qus rijan cuando se\u25a0«erizado por el arquiteote del Real Pa- ioriginen.

dioíÍ!Ld!? Jíi861 mv*ma> e° veinte i °"
B»»- La« «bras se empezarán en el•**mwra ae 1808, modificada en le que

*
plazo de (4) ouatro meses á partir de la

'

El gobernador interino
Manuel Neveils.

Es oopia,
Elingeniero jefe,
Francisco Terán.

(A.-352.)
ini i *aaj

a) Oorouaioar oficialmente por esars- \laDivisiónHidráulica norn- M
bra del director facultativo da las obres \
con 88 condicionas legales que datermá- ¡1(M*

B8ÜQre8 EÍOalde8 dc log poe¿lofl êna el articula 51 da la ley de cinco de f esta provincia, cuyo número de veoinoaAgesto de mileohooientos noveatay tres. . eX03da de rall| ae O0nteste Bl ca9stioaar¡e
y Real orden de tres de Mayo de mil j« que se coutrae la Real orden circular«cabientes uoventa y cinco acompañan Idel Ministerio de l<a Gebernaa-ón da 16dé ¡:: conformidad del interesado y no í de Julio último, inserta en ei Bo'.ntapnneado empezarse las obrss sin haber- IOficial de esta provinoia oarr^ban-
88 cumplido esta prescripción. f dtaato al día 19 dal mi8mo y mordidab) Cumplir lo dispuesto por Raal de- ¡p„este Gobierno en circulares oublica-
oreto de veinte de Junio de milnovecien ldas on 21 del expresado mes y 5 dal ac-tos dos referente al contrato de trabaje, j tual, prevengo á los mesoienadea alcal-c) ConBervar y reparar esmerada- des que si on el plazo de tercero día no
mente las obras que constituyen el apro- cumplen el referido servicio les imponvedamiento, quedando obligado á evitar dré elmáximua de la multa que señalaea todo memento pérdidas indebidas da jel artíoulo 184 de la vigente Leymunioi-
"g

ok *'\u25a0 *• !Pal'oon "a *á*ue desdo luego queden cerní-
séptima. La oenoeaión se otorga á { nades. I

perpetuidad con arreglo al artículo 188 Madrid, 12 Setiembre 191Q.=E1 geberlde la ley de aguas, sin perjuicio de terce- jnador, Federico Requejo.tBaaaaaaaaaaaal
salvo de propis-B

las disposiciones™
¡ag quefl

aplicables de les que en le auoe-Lnaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaam
diotenaa1

Secretaria. —Negociado Central
CIRCULAR

AYUNTAMIENTOS
Octava. La falta de cumplimiento de

cualquiera de esías condiciones dará Iu-
ger á la caducidad de la oonoesión.

MADRID

SECRETARÍA
Se desestiman las oposiciones que apa-

recen en el expediente presentadas per
varios propietarios da aprovechamientos
industriales inferiores, en virtud de lo

PiiegG de condiciones eoonómico-admi-
nistrativaa para la contratación, per
medie de eenourse públioo, da las
obras de oonstruooióu de un Matador*.
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puesto munioipal vigente, y si S eon.
quiera de aquéllos faltase el toda ó parto

del indioado reintegre será exigidoen el
aoto d lioitador por el señor presidente,
reteniéndose su resguarde en oaso de ne-
garse á satisfaoerle hasta tanto qne lo
verifique ó se le descuente el importe de
lafalta de la fianza provisional ó de la
definitiva, caso de que le adjudicase laa
obras.

general y mercado de ganados para
esta oerte.

der ó documente que justifique legal-
mente la personalidad y facultades del
lioitador, bastanteados á su costa psr
cualquiera de les letrados Consistoria-
les.

ra al otorgamiento de la escritura ó no
llenase las eondioienes precisas para ello
dentro del plazo señalado, yda una pró-
rroga que solo podrá serle concedida por
oanaa plenamente justificada que no po-
drá exceder de quinoe días, se tendrá por
rescindido el oontrato á bu perjuicio con
los efeotos del articule veinticuatro da la
InBtruooión vigente do veinticuatro de
Enero de mil noveoientos cinco para la

contratación de servicios provinciales y
munioipales.

Primera. El Excelentísimo Ayunta

miente de Madrid abre un concurse pu-

blico por termine do sesenta días natu-
rales, á oontar desde la publicación del
correspondiente anuncie en la Gaceta de
Madrid y demás periódicos oficiales,

para la presentación de proposiciones
para la ejeouoión da las obras á que se
refiere el presente pliego de oendicieneB
y el de las facultativas, planos y presu-
puesto que constituyen el proyeoto de
dichas obras, aprobado por esta Exce-
lentísimo Ayuntamiento oon feoha vein-
tinueve da Julio, sancionado por la ex-
celentísima Junta munioipal el diez de
Agosto último yexceptuado de lacondi-
ción de subasta pública por el excelentí-
simo señwr gobernador oivilde la pro-
vincia en dos del aotual.

Sexta. La apertura de pliegos se ve-
rificará en el día yá la hera Beñalados on
el annnoio baje la presidenoia del exce-
lentísimo señor aloalde, oon asistencia
de un regidor síndico y notario públioo,
exhibiéndose previamente á los prepe-

nantes para su examenjjreosneoimionte

los pliegos presentados, heoho lo cual el
presidente dBrá principioá la apertura

y lectura en alta vez de las proposicio-
nes y documentos qua los acompañas
por al orden de su presentación, oon lo

oaal se dará psr serminade el eote, pa-

sando dichos documentos á estudio de ia
Corporación.

Dieoisiete. Terminado el contrato y
previa oertifioaoión del arquitecto muni-
oipal, inspector de las obras, visada per

el excelentísimo señor aloalda-presiden-
te en que conste haber oumplido lss
oondioionea estipuladas, y no habiendo
responsabilidades exigibles, se devolve-
rá la fianza el oontratista.

Once. Eiheoho de presentar una pro-
posición constituye al lioitador en la
obligación de oumplir el contrato si le
fuera definitivamente sdjudioado ai oon-
ourso

El Ayuntamiento solo queda obligado
por la adjudioaoión definitiva, reserván-
dose ei derecho da no hacer esta adjuái-
oaoíón definitiva, sin otro dereoha en es-
ta oaso en favor del adjudicatario que el
reintegro de Sos gastos del oonourso, ta-

las cerno papel sallado, timbra munioi-

pal, dereohos de custodia de la fian?.a,

aota notarial, etc.

Dieciocho. El adjudicatario queda
obligada á realizar el correspondiente

oontrato oon los obraros que hayan de
ocuparse en esta obra, en ouve contrete
habrá da quedar estipulada la duración
dal mismo, loe requisitos para su denun-
cia ó suspansión, el número de horas de
trabajo yel preoio del jornal.

Séptima. Toda propesioion que exce-
da del tipodel o&rcurse, perderá la fiaa-
?a provisional qua quedará á beaificio
del Erario municipal. Da igual modo sa
procederá respecto de los pliegos que no
oontengan proposición sobre la cantidad
tiao del concurso M

Segunda. El mención ade pliego de
oendioie mes y demás documentos dal
proyeoto y antaoedantea para eBte oon-
ourso se hallarán de manifiesto en el
Negociado séptimo (Abastos, Mataderos,

Mercados y Consumes) de esta Seoreta-
ría los dias no feriados de dicho plazo
durante las horas de oficina.

Dooe. Eloontratista queda obligado
á satisfacer los gastos da escritura, sus
oopias ydemás que origene el concurse,

asi como el importe de la inserción de
todos loa documentes que lo hayan sido
para el mismo en les diarios oficiales do
Madrid, presentando al afecto, antes de
formalizar laescritura, el correspondien-
te resguarde de haber efectuado el pago
del menoionade imperte.

Diecinueve. El presente oontrato sa
entenderá sujeto á la observación de la
ley de Protección á la producción nació
nal de catorce de Febrero de a ilnove-
oientos siete, y al Reglamento para la
ejecución de la misma aprobado per Real
daoréto de veintitrés da Febrero de mil
novecientos- ooho oon las oondioiones de
veintieinoe de Julio de milnovecientos
ooho y dooe de Marzo da milnovecientos
nueve .

JOotava. En el término máximof de

treinta días, á contar dal en que se vari-
fique la apertura de pliegos, el Excelen-
tísimo Ayuntamiento aoordará la adju-
dioaoión prsvisional del oonourso pre-

vios los informes que sa oensidereu con-
venientes, notificándose el acuerdo] al
interesado y devolviéndose á los demás
concursantes los reaguardos de sus res-
pectivos depósitos y las cédulas de ve-
oindad, oon cuyo recibo se entiende qne

renuncian á todo derecho á la adjudica-
ción definitiva.

Tarcara. El preoio tipo para este
oonourso será el de siete millones nove
oieutas noventa yooho mil eaisoientas
cuarenta y oinoo pesetas oinouanta y
ouutre oéntimos (7.998.645*54), que se
satisfarán en primer termine oen oargo
al crédito de 8.000.000 de pesetas oen-
sigiado en el capítulo décimo, artículo
único, concepto segundo del Presupues-
to extraordinario para llevar á cabo el
empréstito de liquidaoión de Deudas y
Obras púbíioas, feoha primero da Ootu-
bre da milnoveoientos ocho; ouyo crédi-
to se ampliará an caso naoasario toman-

do por basa al mencionado empréstito.

También queda obligado el contratista
á satisfacer á la Hacienda públioa el im-
porte de loa dereohos reales, silos deven-
gase y el de cualquiera otra oontribuoión
ó impuesto á ouyo fin adquiera el com-
promiso de presentar la esoritura de ad-
judioaoión en las ofioinas de la Comisión
liquidadora dentro de los plazos legales.

Madrid, nueve de Satiembre de mil
novecientos diez.

P. A. del señor seoretario,

Elofioial mayor,
Eduardo Vela.

La adjudioaoión [habrá de hacerse ai
autor de laproposición que se considera
más ventajosa para los intereses muni-
oipales; y si hubiese varias proposioio-
nes admisibles é iguales psr todos oon-
oeptos, se señalará un plazo á sos auto-
res para mejorarlas, resolviéndose en
vista de sus nuevas ofertas; reserván-
dose el Municipio el derecho de no ad-
judicar las obras á ninguno de los pro-
ponentes, dsolarando desierto el oonour-
so, sin otro dereoho ñor parte de aqué-

llos que á la devolución de la fianza, sal-
vo an los oas.is previstos en la condición
si*te da este pliago.

Modelo de proposición

Cuarta. Los concursantes habrán de
consignar en ia Caja Ganeral de Depósi-
tos la fianza provisional de cuatrocien-
tas milpeBatas (400.000 p8setaB), pudien-
do verificarla en matálioo ó en valeres ó
signes de crédito dal Estado ó de este

Trece. El contratista ne podrá ceder
ni traspasar los derechos que nazcan de
¡a adjudicación, púas queda prohibida
terminantemente la transferencia de los
mismos, en uso de la facultad que al
Ayuntamiento conceda el articulo 25 de
ls mencionada instrucción de veintioua-

que deberá presentarse baje sobre oe-
rrado y ¡serado, extendido en papel
timbredo del Estado de la clase onoe,
y llevar escrito en el sobro lo si-

Proposición para optar al concurso de
las obras de construcción de un nuevo mi

ladero general y mercado de ganados para
esta corté.

guiante

Ayuntan* oto, ó en obligaciones del
tro de Eaero de milnovecientos oinoo.mismo de cualquiera de las Deudas oon-

sdidadas y autorizadas para la cotiza-
ción en Bíisa; computándose el valor de
los efeotos públicos del Estado al preoio
de cotización ofioial dal día en que sa
constituya la fianza y el de las obligado
ñas del Ayuntamiento par tode su valer

Catoroa. El contratista podra retirar
el exoaso qua resulte ó habrá da reponar
la diferencia siempre qua el precio de los
efectos depositados sufra durante elcon
trato un enmanto ó disminución qua ex-
ceda da! cinco par oiento respecto del dia
en que se haya constituido la fianza da-
fitivg.

D....
que vive

enterado de las condiciones del Concursa
púbbico para la construcción de un nue-
vo matadora general ymercado de gana-
dos para esta oorte, anunciado en la Ga-
ceta de Madrid yen los Boletines Ofi-
cial do la provincia ydel Ayuntamiento
da Madrid en los días. M

Novena. La persona ó entidad á ouyo
favor sa haga la adjudicación provisio-
nal, sa obliga á presentar dsntro da los
quinoe días siguientes á la netifioación
de aquélla, el documente qua acredite
habar consignado oomo fianza definitiva
en leCaja general de Dapósitos la canti-
dad que en su proposición haya ofrecido
á estes efeotos, qua no podrá ser menor
de ochocientas milpesetas (800.000), ha-

nominal
QuintB. Las proposiciones para optar

á este oonourso sa presentarán en elNe- También quada obligado á completar
el imperta da la misma, siempre que pa-
ra haca? ef activas laa responsabilidades
en que incurra, sa extraiga una parte da
ella.

gooiado séptimo (Abastos, Mataderos,
Meroados y Consumos), de eBta Secrete
ría eu les días hábiles del plazo citado
en la condición primera del presenta

pliego y durante las horas da doce á dos
de la tarde.

oonforma en nn tede con los mismos, sa
compromete á tomar á su cargo la eje-

ouoión de dichas obras oon estricta suje-
ción á ellos, y

(Aquí la proposición en esta forma; pe'

los preoios tipos ó oen la baja de

dándole en metálico ó en los valores de- 1 El incumplimiento de la orden para
tallados en la oondición ouarta, ouyo va- [ reponer una vez transcurridos echa días
lor se computará en la forma que en ia da su notificación aladjudicatario, podrá
misma Be expresa; así oomo elrecibo qua equipararse al oaso que menoiona en pri•

demuestra habar satisfecho al arquitecto mer término el artíoulo diez de este

don Luis Bellido, autor del preyaoto, el j pliego.
valer de ésto oen arregle á la tarifa de j Quinoe. El contratista para todos Ior
honorarios vigente, importante ochenta incidentes á que pudiera dar lugar este
y don mil oiento noventa y dos pesetas ooncurso, renuncia al fuere de bu juez y
(82.192) á tener do le establecido en al domicilie y expresamente se somete i
artíoulo 115 dol pliego de condicionas fa- los Tribueales de esta oerte.

Las proposiciones se redactarán oon
arreglo al modele que ¿e ineerta á con-
tinuación de asta pliego, pudiende les
oonoursantes ampliar su texto oon cuan-
tas mejoras yofertas orean oenveniente
hacer en las oondioiones economices,
siempre qua no excedan dal preoio tipo
dal concurso, niafecten al pliego de oon-
dioiones facultativos ni á los demás do-
cumentes del proyeoto que uirve de base

tanto per oiento—en letra—
en les preoios tipos).

ofrece y sa oempromete
l_(se consignarán les demás

beneficies ó <

oportunos, á tenor de le prevenido en 1«
condición quinta de aste pliego)^

Pda tcü
oultativos qua hade regir en la oon- j Diaoisóis. Las preposiciones para op-
trata. \ tar •*esta oonourso deberán ser extendi-

Madrid de.
novecientos diez.

ta!concurso
A las proposioiones ae acompañará lá

cédnla personal del interesado, el res-
guardo de haber oonsignado la fianza
provisional en la Ceja general de Dapó-
s tos, y en oaso de oonourrir en repre-
sentación de otra persona ó entidad, co-

Asimismo debará oonourrir á las Ca- .; das en papal de timbra del Estado de la
sas Consistoriales el día y hora que sa le j oíase 11.*, y los resguardos de los depó-
señale, á otorgar la correspondiente es- isites provisionales sa presentarán debi-
oritura oon la representación ofioial del idamenta reintegrados oon un sello mu-
Aynntamiento. jnioipal do diez pesetas especial de subas

Déoime. Si el adjudicatario no pres- j tBS, por oada 500 pesetas ó fraooión da'
tasa la fianza definitiva,ó ne concurrí

-
ielias según lo establecido ¿en al Presu-

(Firma del proponente),
(E.—354.)

pia de laescritura de mandato ó del po-
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AUDIEHCiñ TERRITORIAL BE MADRID

SEORETARÍA DE GrOEIES-L-NO

iitoa de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jurados en esta corte para el próximo año de 1911, en el sorteo celebrado por*

la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia territorial el dia 30 de Julio de 1910.

(CONTINUACIÓN)

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD 1 OFICIOB OCUPACIÓN OO MICiLIO

Don Alfonso Panlagua Aragonés
» LuisMartínez Taberné
» Antonio Sanz Lancho
» Vieente Domingo Moreno
> Leandro López Alfaro
> Ángel Remigio Martínez
» Bernardino Sacristán Ramírez> Saturnino Caro Martínez
» Andrés Barbadillo Machín
> Gregorio de Diego Adrados.
> Clemente MurilloSáez de Quijorna
3 Lorenzo VillalónGonzález> Ramón Gozálvez Guirao
» José Sobrino Moreira
» Esteban Checa Sanz
» Juan Francisco Perona Giménez

Hojalatero
Vidriero
Industrial
ídem
Cesante
Comerciante
Comercio ,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem....
Cerrajero
Vaciador
Estanquero
Comercio •..
Dependiente
Comercio
ídem •....
Industrial
Comercio
Empleado
Industrial ,
Dependiente
Industrial
Comerciante
ídem
Industrial
Cerrajero
Sastre
Industrial
ídem
ídem
ídem ,

ídem, 23.
Moratín, 55.
Travesía Fúcar, 18.
Paseo del Prado, 32.
San Pedro, 9.
Plaza del Ángel, 9.
ídem, 16.
ídem, 21.
Atocha, 25.
ídem, 57 y 59.
ídem, 69.
ídem, 30
Cañizares, 1.
Echegaray, 34.
León, 30
Luis Véiez de Guevara, 7
Magdalena, 3.
ídem, 11.
ídem, 17.
ídem, 31.
Cervantes, 1.
Huertas, 65.
í-eón, 12.
Lope de Vega, 5.
Arlaban, 5.
ídem, 15
Jovellanos, 8
Los Madrazo, 8.
Nicolás María Rivero, 4.
rdem. 10.
Sevilla, 2.
ídem, 4 y 6.
Caridad, 13.
Granada, 5.
Luis Milán,2.
Pacífico, 41.
ídem, 47.
Alcalá, 148,
ídem, 166

.Benjamín Giménez Pindado
Antonio Sáenz y Sáez
José María Vicente Serrano ,
Antonio López Santero ...
Alejandro Bazón Llora ,
Manuel Menéndez Martínez ,
Antonio Martínez Alvarez
Francisco Arias Expósito
Baldomcro Peña Fernández
Antonio Montalbán González
Matías Fernández González
-Jnan vi.Elizondo Sánchez -^aflValentín Fernández Sanz -^^kAmador San Miguel Rodríguez .. --^fafj
Joaquín Hernández López..... -^fflFrancisco Vestares Ruiz
Antonio Alarcón Po!voro?a^^BSantiago Pineda Abad^.«*aavJ
FráñciscoTíüizTiomingo
Enrique González Fernández..
Antonio Cebolla Romero
Ángel Garefa Fernández
Octavio Guerrero Osorio
Ricardo atañas DiazPrieto
Lucio Rodrísuez Avies.... ...
Antonio Pons Perucho
Ceferino Casarrubias Trompeta
Eleuterio Martínez Blanco
Franeise • Garrudo Martín
Manuel Alvarez da la Fuente. .
Ramón Aguirre Berazategui. ..
Pedro Martínez Bonilla
Luis Sanz Fernández
José Pavón Marcos
Emilio VeloRuiz
José Uriarte Eassó.

Broncista.. .
Industrial..
Jornalero. ..
Comerciante
Industrial...
Ídem , León.

—
Ventas del Espíritu Santo,

Antonio Acuña, 4.
Cruz, 5 y 7.
Lagasca, 27.

Ebanista
Comercio.. ..
ídem
Comerciante
Industrial..
ídem

Don Manuel Fernández González,
Núñez de Arce 10.
Prado, 23.
ídem, 29.
Principe, 3.
ídem, 15.
ídem, 2.
ídem, 14.

Tapicero

Músico
Comercio. ...
Propietario ..
Fotógrafo....
Sastre Plaza Príncipe Alfonso, 5

rid, 6 de Agosto de 1910.— V.°B.0
—

Elpresidente, Primitivo Gonzalo ¡z.—Elseoretario de gobierno, P. H., firmado

tiva de las personas que. en concepto de CABEZAS DE FAMILIA,te? ha, correspondido ser Jurados en el partido judicial de Alcalá de Henares para el próxi-

«io uño de 1911, en el sortie celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia territorial el dia 30 de Julio de 1910.

ion Juiián Albarrán Aedo
» Agustín AliqueBuendía
» Basilio Castro Navas
» Benito Catalina Mingóte
» Melquíades Ebro Gallo
» Lino FraileHernández
» Miguel HoyoPérez
» Juan Isidro Tello
> Javier Martínez Alonso
» Camilo Marón Sánchez

Saturnino Pérez Alonso
> Ambrosio Regidor Fernández
» José Rodríguez Estremera
» Enrique Santos Cruz* RafaelXifra Ramell
» Mamerto Acero Bravo
> Jorge Arroyo Fernández
» Marcos Prieto Pérez
> Victerto González Barragán
» Francisco Aoebrón López Juan
» Fausto García Carmona> Eugenio García
» EloyPrieto
» Ildefonso Morero Nájera
» Crisanto Bermejo Sánchez
» José Antón Sanz
» Fulgencio García Lobo
» Alejandro Cebrián Almodovar

Alcalá.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
Ajalvir,
Algete.
ídem.
ídem.
Ambite
ídem.
Anchuelo
ídem.
Barajas
ídem
Camarina
Ídem.
Campo Real
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Ramón Cebrián Blanco
Francisco Cobos Gismero.
Francisco Fraile Sánohez
Evaristo González Cebrián
HipólitoGuerra Rubio
Antonio León Rincón
Juan Martínez Blanco ....»
Sebastián Aguado Morcillo
Fernando Alvarez Ollalde ,

José Barlostre Fallos
Ezequiel Blanco Lobo
Tomás Garoia Rolüán
Justo Garrido Ramírez
Antonio Jiménez Rico
Justo Martínez Fernández
Antonio Rodríguez Fernández ,

FélixBallesteros Hernández
Mariano Cano Ortega
Jesé Eseobar de Mesa
Gervasio Estaca González
FidelAragonés Ayala
Atanasio Ayala Elipe
Anastasio Ayala Loeches
José Barranco Doncel
Luis Alvarez de la Concepción
Mariano Barral González
HipólitoBaonza Vega
Víctor SirvitDuque
Mariano Rodríguez Tendero.
Juan de Abajo Castro
FélixAhijón López
Mariano Ahijón Vargas
Timoteo Alcobendas López
José Alvarez Fernández
Jesús Atienza Marcos
Federico del Vado Pascual
Santiago Sanz Ale alde
Eustaquio Padín Ortega
Enrique Martín García
Guillermo Aguado Gil
Críspalo Cestero García
Gregorio Anguita Vioente
Gregorio Atienza Rodríguez ...,
Javier Cristóbal Gómez....
Modesto Caballero Martínez
Valentín Cris óbal Paredes
Tomás Alonso Gaseo
Jesús Fresno Martínez
Ignacio Pérez González
Gervasio Cebollo Martínez
Raimundo Valero Molinero
Telesforo Brihuega Lozoya
José García Puebla
Francisco Gilde León
Eugenio Moratilla Lozano ...
Julián Alcobendas Gonzalo
Pío Fernandez Gil
Francisco Fernández Nieto
Felipe Madrid Martínez
Tomás Bayo Montero
Esteban Garoía Muñoz
Felipe Marcos Herreros
Antonio Domínguez Puig
Sebastián Espartera Bustillos
Mariano Fernández Carrasco
Gregorio Martínez Vicente
Martín Marticorena Ramírez
Deogracias Sigüenza Montero
Agustín Moreno Marina
Hipólito Calleja Barrio
Félix astellanos Bermejo
Fidel Gamboa Barral
Melitón González López
Francisco Martínez Sanzano
Justo Alegría Fernández
Felipe Anchueío García
Pablo Gismero Peñalver
Jesús Burgos García
Eduardo Dorado Jorge
Benigno Fernández Simón
Alfonso Gómez García
Pedro Guillen Cisneros .
Demetrio Galas García
Francisco López de la Peña
Manuel Balsalobre López Soldado ......
Láaaro Carrasco Villalba
Bonifacio López González
Francisco Lorenzo Zela
Anastasio Crespo
Estebsn Aeebedo Martín
Aniceto Aguado López
Gregorio García Escarcha
Pedro de la Morena Martín
Franciseo Acebedo García
Anastasio Benito Sánchez
Pablo Brea Benito
Francisco Abad Quintana
José Alarcón Martínez
Francisco Aloo'ea de la Torre
Simeón Alonso Alvarez
Manuel Alvarez López
Luis Arroyo Corcobado
Manuel Blanco Martínez
Francisco Cachero Sanos
Fernando Cáscales Fernández
Gumersindo de la Crnz Marcos
Juan Delgado Felicbe
Cayetano Fernández Alvarez
Ildefonso Fernández Biencinto

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Id-m.
ídem.
Canillas.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Canillejas.
ídem.
ídem.
ídem.
Corpa.
Ídem.
Ídem.
ídem.
Costada.
ídem.
Cobeña .
ídem.
ídem.
Daganzo.
ídem.
Ídem.
Ídem.
Ídem.
Fresno de Torote.
Fuentelaaz de Jarama.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
loeebes
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Meco.
ídem,
ídem.
Mejorada de Campo.
ídem.
Nuevo Baztán.
ídem.
ídem.
ídem.
Olmeda.
ídem.
Orusoo.
ídem.
Paraouellos
ídem.
ídem.
Pezuela.
ídem.
Iem.
Pozuelo.
ídem.
Rivas.
ídem.
Rivatejada.
San Fernando
ídem
ídem.
ídem.
Santorcaz.
ídem.
Santos de la Humosa.
Torrejón.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
Torres.
ídem.
ídem.
Valdeavero.
ídem.
Valdeolmos.
ídem.
ídem.
Valdetorres.
ídem.
Valdilecha.
ídem.
Vallecas.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem..
Ídem.. (Continuará.)

Imp. de Alfaedo Alonso, Barbieri, 8.—Ma<*


